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Artículo 11°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y tekritorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular,ua los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. —(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(PR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Pias. 

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . • . 21

Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36

Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. ee dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla. octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Gobierno de la Nación
MINISTERIOS DE JUSTICIA Y

DE AGRICULTURA

DECRETO de 6 de febrero de 1948
sobre pago de los incrementos de
rentas de fincas rústicas autori-
zados por disposiciones legales.
La Ley de Reforma Tributaria, de

dieciseis de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta, estableció, en su
artículo octavo, el derecho de los
Arrendadores de fincas rústicas a re-
percutir sobre los arrendatarios
aquella parte de la contribución rús-
tica que exceda del veinte por ciento
de la renta satisfecha por aquéllos.

Las Leyes de veintidós de enero
de mii novecientos cuarenta y dos y
diez de febrero de mil novecientos
cuarenta y tres, así corno el Decreto
de once de Enero de mil novecien-
tos cuarenta y seis, sancionaron, asi-
mismo, dicho derecho del arrenda-
dor, previniendo, el primero de
dichos preceptos legales, en su artí-
culo cuarto, que aquellas repercu-
siones deberán satisfacerse por el
arrendatario o beneficiario de las
exp lotaciones i agropecuarias al pro-.
pio tiempo que el pago de la renta,
dando lugar su incumplimiento a la
rescisión del contrato que con el
arrendador tuviere concertado, y que
los Tribunales de Justicia y toda cla-
se de Autoridades, considerarán es:.
ta falta de pago como infracción'
máxima a los efectos de incumpli-
miento y rescisión del contrato,
siempre que se acredite la previa
notificación del débito.

Más al no establecer la legislación
especial vigente, reguladora de los
arrendamientos y contratos Similares
sobre explotación de fincas rústicas,

la forma en que dicha notificación
ha de llevarse a efecto, plantean
dudas en su aplicación por los Tri-
bunales y origina incertidumbre en
los arrendatarios, dando lugar a que,
en algunos casos, por no tener és-
tos exacto conocimiento de las can-
tidades que por el concepto de re-
percusión viene obligado a satisfa-
cer, pueda ejercitarse contra el mis-
mo la acción de desahucio por falta
de pago.

Por ello, se hace preciso aclarar
dicho extremo resolviendo esta
cuestión con un criterio anälogo al
establecido por la Ley de treinta y
uno de diciembre de mil novecientos
cuarenta y seis, respecto a la rela-
ción contractual arrendaticia de fin-
cas urbanas.

En su virtud, previo acuerdo del
Consejo de Ministros y a propuesta
de los de justicia y Agricultura.

DISPONGO:
Artículo primero. — En los contra-

tos de arrendamientos y- demás simi-
lares por los que se cedan el cultivo
de fincas rústicas o explotaciones
agropecuarias, para que el arrenda-
dor tenga derecho al percibo de los
incrementos de renta que en concep-
to de repercusión autorizan las dis-
posiciones legales vigentes o que
en 19 sucesivo puedan dictarse, será
requisito previo la notificación que
el arrendador o quien le represente
deberá hacer poraescrito al arrenda-
tario, de la cantidad que, a juicio de
aquél, deba pagar y la causa de ello.

El arrendatario, dentro de los
treinta días siguientes a la notifica-
ción escrita, comunicará al arrenda-
dor si admite o no la obligación de
pago, interpretándose su. silencio
como aceptación tácita.

Artículo segundo. — Si el arrenda-
tario manifestare expresa o tácita-
mente su conformidad con el incre-
mento de renta que se hubiere noti-
ficado, se entenderá aquella aumen-
tada en la cuantía que la repercusión
contributiva represente y su falta de

, pago podrá dar lugar al ejercicio de
la acción de desahucio.

Artículo tercero.-Si el arrendador
y arrendatario no se pusieren de
acuerdo sobre la cuantía que la re-
percusión deba representar, podrán
acudir, ejercitando la correspondien-
te acción, ante el juzgado competen-
te, meGiante el procedimiento esta-
blecido por la disposición transito-
ria tercera de la Ley de veintiocho

• de Junio de mil novecientos cua-
renta.

Articulo cuarto. — Quedan deroga-
das cuantas disposiciones se opon-
gan a los preceptos contenidos en el
presente Decreto, que empezará a
regir el mismo día de su publicación
en el dioletín Oficial del Estados, y
autorizado el Ministro de justicia pa-
ra dictar las que fueren precisas liara
su debida aplicación y cumplimiento.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Lo preceptuado en el presente De-
creto será de aplicación, siempre
que no se hubiere efectuado el lan-
zamiento, a los arrendamientos de
fincas rústicas o explotaciones agro-
pecuarias en los que el arrendador,
sin haber notificado por escrito al
arrendatario el importe del débito y
el detalle de las partidas que inte-
gren éste, hubiere entablado la ac-
ción de desahucio fundado en la fal-
ta de pago de los incrementos de*
reina que, en concepto de repercu-
sio'n, autorizan las disposiciones vi-
gentes.

La tramitación de dichos procedi-
mientos luedará en suspenso cual-
quiera que fuere el trámite y la ins-
tancia en que se encontraren, de-
biendo el arrendador acreditar en
autos, dentro del plazo de un mes,
que ha llevado a efecto la notifica-
ción con loä requisitos exigidos por
el artículo primero. Transcurrido el
referido término sin qudel deman-
dante justificare el cumplimiento de
esta obligación, el juzgado o Tribu-
nal dictará fallo declarando no haber
lugar al desahucio. gi notificado en
forma el arrendatario manifestase
expresa o tácitamente su conformi-
dad s no verificare inmediatamente
el pago del.débito, el arrendador po-

drä reinstar la continuación del pro;
cedimiento de desahucio. Cuando el
notificado rechazare el aumento pro-
puesto, asistirá al arrendador el de-
recho a ejercitar la acción a que se
refiere el artículo tercero del presen-
te Decreto.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid a seis de
Febrero de mil novecientos cuarenta
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNÁNDEZ

CUESTA Y MERELO

El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

Delegación Provincial de Abas-
tecimientos y Transportes

CORDOBA

Núm. 991
Almendra y Avellana

Se pone en conocimiento de cuan-
tos industriales mantienen relación
con el comercio de almendras y ave-
llanas, especialmente a los Expor-
tadores y Almacenistas, que, de
acuerdo con las disposiciones dic-
tadas al efecto, toda operación de
exportación verificada después del
día 21 de . Noviembre último libera
para los Exportadores, con destino
al mercado interior, una cantidad
igual a la tercera parte de la expor-
tada y, a su vez, les obliga a adqui-
rir de las existencias declaradas por
Almacenisias y Descascaradores una
cantidad equivalente al 50 por 100
de la que fue objeto de exportación.

Córdoba 25 de Febrero de 1948.
— El Gobernador Civil, Delegado
Provincial.

Núm. 992

Reservas para industrias
La Comisaria Cieneral de Abaste-

cimientos y Transportes me comu-
nica haber acordado ampliar hasta
el día 20 de Marzo inclusive el plazo
para la admisión de los documentos
exigidos para solicitar los beneficios

Ministerio de Cultura 2024
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de reserva otorgados por la circu-
lar 659 manteniendo únicamente la
obligatoriedad de que la instancia
que ha d presentarse en solicitud
de tales derechos sea entregada en
esta Delegación Provincial con an-
terioridad a primero de Marzo pró-
ximo.

Córdoba, 28 de Febrero de 1948.
-EI Gebernador Civil, Delegado
Provincial.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 847

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en eta
Confederación, la petición que se
resella en la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO.
—Don Enrique Zárate Muñoz Cobo.

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN "SEVILLA.—Don Jacinto Za-
bala Navarrete con domicilio en la
calle Habana número 4.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO - Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE.- Setenta y ocho-litros por se-

gundo.
CORRIENTE DE DONDE HA DE

DERIVARSE.- Río Gualdaquivir.
TERMINO MUNICIPAL DONDE

RADICARAN LAS OBRAS Y LA
TOMA.- Peal de Becerro (Jaén).

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres de siete de Enero de mil

-novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
Marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo.
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y' consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusi-

_
ve-, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficinas, deberá el pe-
ticionario presentar "en Jas ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor 'segundo, el proyecto corres-

pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, ofros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transen-

. rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se

verificará a las doce horas del pri-

mer día laborable siguiente al de

terminación deLplazo de treinta

días antes fijado, pudiendo tisis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que

prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla veinticinco de Febrero de
mil novecientos cuarenta y ocho.
- El Ingeniero Director, Pedro F.
Gragera.

Ayuntamientos
IMONTILLA
Núm. 977

El Alcalde Presidente de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Monti-
lla.
Hago saber: Que terminada la

rectificaci& del Padrón de Habitan-
tes ele esta población y su término
municipal, correspondiente al 31 de
Diciembre de 1947, y en cumplimien-
to a lo dispuesto en la vigente Ley
Municipal de 31 de Octubre de 1935
y;Reglamento de 2 de Julio de 1924,
quedan expuestos al público en la
3ecretaría de este Excelentísimo
Ayuntamiento por plazo de quince
días hábiles, a contar de la fecha si-
guiente al de su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
los documentos correspondientes a
dicha rectificación para que puedan
ser examinados por las personas in-
teresadas dentro del plazo legal y
formular las reclamaciones que con-
sideren oportunas, quedando -adver-
tidos de que una vez transcurrido
citado plazo de exposición al públi-
co, no se admitirá reclamación algu-
na.

, Montilla, 6 de Marzo de 1948.
-Miguel Laguna.

EL CARPIO

Núm. 984

El Alcalde de El Carpio, (Córdoba),
hace saber:
Que confeccionado el Presupues-

to para atenciones de este Juzgado
Comarcal, que ha de regir en el pre-
sente año de 1948, queda el mismo
expuesto al público en esta Secreta-
ría Municipal durante el plazo de
quince días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL dc la provincia, para que por
los habitantes de la Comarca pue-
da formularse las reclamaciones
que estimen oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

El- Carpio a 5 de Marzo de 1948.
- Firma ilegible.

BAENA

Núm. 985

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que terminada la rátificación del

Padrón Vecinal de este Municipio,
con referencia al 31 de Diciembre de
1947, la misma queda expuesta al
público por plazo de quince días a
contar del presente, en la Secretaría
de este Ayuntamiento y Negociado
de Estadistica, para que durante di-
cho plazo pueda ser examinada por
los interesados y formular en su
contra las reclamaciones que estimen
oportunas, advirtiéndose que trans-

currido mencionado plazo no serán
admitidas.

Baena 5 Marzo de 1948.- Firma
ilegible.

EL CARPIO
Núm. 986

El Alcalde de El Carpio, (Córdoba).
hace saber:
Que las Cuentas-liquidación defi-

nitivas de los Presupuestos ordina-
rios y refundidos de Ingresos y Gas-
tos de este Juzgado Comarcal, de
los años de 1946 y 1947, quedan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio
de quince días hábiles, a contar des-
de el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio en el B. O. de
la provincia, a efectos de reclama-
ciones por las personas o entidades
interesadas.

Lo que hago público para general
conocimiento.

El Carpio a 6 de Marzo de 1948.
-Firma ilegible.

SANTAELLA
Núm. 1.000

Don Francisco Fernández Delgado,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de está villa de Santaella.
Hago saber: Que la cobranza

por el concepto de rodaje y arrastre
de vehículos de tracción de sangre,
tendrá lugar durante los días 10 al
31 del mes de Marzo actual, en la
Oficina de Arbitrios de este Ayun-
tamiento, sita en la calle Santa Lu-
'cía número 10, advirtiendo a los con-
tribuyentes que durante los mismos
no satisfagan sus cuotas, podrán
verificarlo sin recargo alguno desde
el día 1. 0 al 10 del mes de Abril, en
la Oficina citada, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 65 y
concordantes del vigente Estatuto de
Recaudación.

Los Que dejen transcurrir este se-

gundo plazo sin satisfacer sus reci-
bos, incurrirán en apremio con el
recargo del 20 por 100 por único
grado sin mas notificación ni reque-
rimiento, pero si pagan sus débitos
desde el día 11 al 21 de Abril, ambos
inclusive de dicho mes, solo ten-
drán que satisfacer como recargo el
10 por 100 de los repetidos débitos.

Lo que hago público para cono-
cimiento de los interesados.

Santaella a 6 de Marzo de 1948.
Francisco Fernández Delgado,

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 790

Don Juan Antonio Lorenle Pollicert,
accidental Juez de instrución de es-
ta villa de Posadas y su partido.
Por virdud de la presente requisi-

sitoria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

rio que se iusiruye bajo e
22 del año 1948, sobre robo.

mime,:

ro de 1948. - Juan Antonio t

Uribe.

Juan Martín Urpi, de un alr

- El-Secretario judicial, Jos

Asi lo tengo acordado en Patoen

60 kilogramos de chorizo

Dado en Posadas, a 19 d

Reseña de lo sustraido
ap

madamente y 50 de lomo en
propiedad del vecino de esta

to en extramuros de esta poblad
para lo cual los autores itnieros
cesidad de abrir un agujero
jado del mismo.

CAMPILLOS
Núm. 791

Don Luis Serrano Guzmán
marcal Propietario en
de Juez de este Partido.
Por la presente requisitoria

llama y emplaza al procesado
Ramirez Diaz, mayor de edad, ve

no que fué de Sierra de Yeguas:
yo actual paradero se igr ora, ik

que dentro del término de diez
contados desde el de la inserción:
la misma en el BOLETIN OFICil
de esta provincia y la de Córido:
comparezca en este Juzgado,
constituirse en prisión decretada,.
la causa que contra el mismo Soi*

fruye por el delito de abandono:
familia con el número 74 de 19;

apercibido de que de no Nierificr.
le parará el perjuicio que hubier.
gar en derecho; y se le det laratü
beide.

Al propio tiempo se ruega y:
carga a todas las autoridad!
agentes de la Policiia judicial,:
cedan a la busca, y captura y
ducción al Arresto Municipal du

Ciudad a diSposición de este_lrliii:
do del procesado expresado.

Dado en Campillos a 20 fr de

ilegible.
ro de 1948.- Luis Serrano.
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En virtud de lo acordado

Núm. 792

señor Juez de Instrucción

	

ed	 r
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dictada en el sumario rulr crol

1948, sobre estafa, se cita 61 	
de 1
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unr,,
esta provincia, expido el presente
con el V.° B.° del señor Juez Munici-
pal en Córdoba a 26 de Febrero de
1948.- V. Merino. - V.° B.°, El Juez
Municipal, M. Camacho.

Núm. 834

Marcelino Medina Ortega, hijo de
Ramón y de Edoberta, natural de
Brihuega, de estado casado, profe-
sión platero, de 42 años de edad,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, procesado por estafa, compare-
cerá en término de diez días, ante tia
Iltma. Audiencia Provincial de Cór-
doba, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba 26 de Febrero de 1948. -
El Secretario, P. H., Julio Alcántara.
- V.° B.°: El Juez de Instrucción, La

•Riva.

POZOBLANCO

ezCi
dUr

Núm. 835
Encarnación Luque Ayora, hija de

.:Rafael y de María, natural de Rute,
de estado casada, de 31 años, domi-

; ciliada últimamente en Córdoba,
procesado por robo, en la causa nú-
mero 209 de 1947, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción número 2 de Córdoba;
apercibida en caso contrario de ser
declarada rebelde.

Córdoba 26 de Febrero de 1948. -
El Secretario, P. S., Juan de Sosa. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, Ven-

Jura Arias.

el procediriiiento a tenor del artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, a los que se crean perjudica-
dos por el hecho, cometido el día 8
de enero último, por Bernardo Na-
varro Carrasco, al sustraer 6 kilogra-
mos de aceituna de vallas parcelas

I 	
situadas en •Cerro del Cohete . de

) IX: 	 este término.
1th-Y para su inserción en el BOLE-
1 _ ' TIN OFICIAL de la provincia, expi-

do la presente en Hinojosa del Du-
ate, que, a 23 de Febrero de 1948. - El
Dat*- Secretario, Manuel Martinez.
ielli 	 BAENA

Núm. 810
Cédula de notificación

En el expediente de juicio verbal
Je faltas tramitado bajo el número
179-1947, contra Antonio Torralbo
Pulido, que se dice vecino de Buja -

se 	 lance, calle Tinte número 4, se ha
[ o h 	 p racticado la tasación de costas, que
I, viz p or el concepto de derechos, multa
as, c'. impuesta, reintegro é indemnización
'a,pt Civil al perjudicado y el 20 por 100
te d'ii. autorizado, asciende la misma a la
ción; cantidad de sesenta y un gil pesetas
Mi: ochenta céntimos, a la que 'ha sido
Orclo; condenado dichoinculpado en sen-

a, 	 tencia de veinte y nueve de Noviem-
p re del pasado año.

) ser' Y para que sirva de notificación al
lonot sancionado Antonio Torralbo Pulido
e Il. ( pueda hacerla efectiva dentro de
rifícr tercero día, cuyo individuo se encuen-
bieree Ira en ignorado paradero, expido la
¡re Presente y para su inserción en

I BOLET1N OFICIAL de la Provin-
ja de Córdbba, en Baena a 22 dera y i

lada )iciembre de 1947. - El Secretario
y P.H.. 	 Firma ilegible.

1 y t' 	 SAN ROQUE
il cle. 	 Núm. 826- 	 ,
'e Jut¡

José de la Rosa Saltherón, naturalo.
le Linares (Jaen), hijo de Antonio yle ve
de María, avecindado en Lucena..-fr
(Córdoba) en calle Romero Nalvaez,
iúmero 6, y accidentalmente se supo-
le que ha residido en Madrid, de 21
J1-íos de edad, soltero, carrero, en-
.artado en causa número 1.257-47

l itte se le instruye por este Juzgadoo V
de Por el delito de Deserción, compa-

ecera en el término de treinta dtas,
:
er

esM,.
ante el Teniente Juez del Regimientoto 1

51 i: de Infanteria Pavia número 19, en su

(a)c' d
espacho Oficial, sito en el Cuartel

, de Diego Salinas, en San Roque[ 	 sa'., (Cadiz) apercibiéndole que de . no
cual comparecer en el plazo señalado se-
ezo: 

rá declarado en Jebeldía. Asimismo
érmiilt encargo a laS Autoridades tanto Ci-
guiea viles como Militares, procedan a la
[-cien', busca y captura del mencionado in-
off, dividuo, y pido a todas aquellas per-

n a, 1 ionas que conozcan el paradero del
Ipb1 mismo lo comuniquen a la mayor
Je 11° .brevedad posible de este Cuerpo.
5u P r'' 	 San Roque 24 de Febrero de 1948.
1219' - El Teniente Juez Instructor., Fran-
). 	 .cisco Martín.
rQUE 	

CORDOBA

Núm. 831
iiellt° Miguel García Vázquez, (a) Botas
asI el! ' Finas, de 21 años de edad, de estado
udad. ' Soltero, p rofesión jornalero, hijo de
7, de I Diego y de Carmen, naturarde la Al-
e acl;lea de Posadilla y vecino de Villavi-
esta

ciosa, con domicilio últimamente en
la calle José Vargas n.° 71.

Francisco Muñoz Alvarez, (a) El
Luquillas y Miguel Ligero, de 27 años
de edad, de estado casado, del
campo, hijo de Lucas y de María,
natural y vecino de Villaviciosa, sien-
do su último domicilio en la calle
Cervantes n.° 6.

José Martín Benítez, (a) Calé de 26
años, profesión del campo, soltero,
hijo de José y de Francisca, natural
de Villanueva del Duque y vecino de
Villaviciosa, siendo su último domi-
cilio calle Calvario n.° 16.

Florencio Martín Benítez, (a) Calé
y Vicente, de 30 años de edad, sol-
tero, hijo de José y de Francisca, na-
tural de Villanueva del Duque y ve-
cino de Villaviciosa, con domicilio
en la calle Calvario n.° 16.

Juan Aranda Nogales, (a) Palanco,
de 30 años de edad, soltero, natural y
vecino de Hinojosa del Duque, sien-
do su último domicilio Plaza Colón
sin número, profesión jornalero.

José Muñoz Castro, (a) Chaparro
y Apaño, de 34 años de edad, casa-
do, jornalero, hijo de Fernando y de
Josefa, natural y vecino de Villavicio-
sa, siendo su último domicilio en la
calle Barroso sin número, compare-
cerán en el término de treinta días,
ante don Ignacio Aguilar Aldea, Co-
mandante de Artillería Juez Instructor
de Plaza la de Córdoba, bajo aper-
cibimiento de ser declarados rebel-
des.

Córdoba 26 de Febrero de 1948.-

EI Comadante Juez Instructor, Igna-
cio Aguilar Aldea.

• Núm. 832
Trinidad Ortiz Muñoz, de 19 años,

natural y vecina de Córdoba; siendo
su último domicilio en Segundo Gru-
po de Pabellones' Militares, compa-
recerá en el término . de treinta días
ante don Ignacio Aguilar Aldea, Co-
mandante de Artillería, Juez. instruc-
tor de la Plaza de Córdoba, bajo
apercibimiento de ser declarados
Rebeldes.

"Córdoea 26 de Febrero de 1948.
El Comandante Juez Instructor,

Ignacio Aguilar Aldea.

Núm. 836

Fernando Pérez Cordón, que tam-
bien usa el nombre de Martín Pedre-
gosa, hijo de José María y de Arace-
le natural de Rute, de 33 años, domi-
ciliado últimamente en Córdoba, pro-
cesado por robo en la causa número
.209 de 1947, comparecerá en térmi-
no de diez dias, ante el Juzgado de
Instrucción número 2 de Córdoba;
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Córdoba 26 de Febrero de 1948.
- El Secretario, P. S. Juan de Sosa.
- V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

Núm. 833

Cédula de citación'
En proyeido de esta fecha, dicta-

do por el Sr. Juez de Instrucción del
distrito número uno, en el sumario
que se instruye con el número 27 de
1948, por hurto contra Rafael Herra-
dor Carbonell y otro; ha mandado
se cite por Medio de la presente que
se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, a la perrona
que se crea dueña de.unos 48 kilos
de hilo de cobre, que fue intervenido
a dicho p rocesado, con el fin de que
dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado, con
el fin de recibirle declaración y ofre-
cerle el sumario, con el apercibi-
miento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Córdoba 26 de Febrero de 1948.
—El Secretario, Firma ilegible.

Senas
Un traje blanco de caballero, otro

traje de caballero oscuro de algo-
dón, otro también de caballero gris
de lana, un pijama de igual sexo
blanco con lisias negras, una camisa
tambien de caballero con iguales lis-
tas, unos zapatos con suela de go-
ma y dos sabanas individuales todo
usado. ,

Dado en Aguilar de fa Frontera a
20 de Febrero de 1948. - Pedro Es-
cribano. - El Secretario, Man u el
Rueda.

—
Núm. 862

Don Vicente Merino Muro, Licencia-
do ' en Derecho, Juez Comarcal
Excedente y Secretario del Juzga-
do Municipal número uno de esta
capital.
Doy fe: Que en el expediente

húmero 667 de 1947, por hurto con
fecha 26 de Febrero de 1948, ha re-
caído sentencia cuya parte dispositi-
va dice asi:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno a Joaquín Galindo Arjona,
Miguel García Gutiérrez y 'a José
Mejías Herrera a la pena de 30 días
de arrestro menor a cada uno y abo-
ne de las costas. de este procedi-
miento por partes iguales, por ser
responsables como autores de una
falta de hurto de cuatro pavos y una
gallina en la finca .Coronadilla Baja.
de este término municipal y encon-
trándose los dos primeros en ignora-
do paradero notifiquesele la presen-
te por medio de edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta povincia.

Y para que co.iste y sirva de noti-
ficación a Joaquín Galindo Arjona y
a Miguel García Gutférrez, actual-
mente en ignorado paradero, e in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de

Núm. 850
Don Manuel Maldonado Pérez, Ofi-

cial Habilitado, Secretario del Juz-
gado Comarcal de Aguilar de la
Frontera.

. Doy fe: Que en el juicio defaltas
número 559-1947 del ario; seguido
contra Francisco López Ruiz, de ig-
norado domicilio y paradero, por ei

Núm. 811

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Insstrucción de este partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de dos lechones
de setenta días, negros, de un peso
de veinticuatro libras cada uno y
y veintidos aves de corral, diez y sie-
te negras y cinco blancas, sustraídas
la noche del 25 al 26 del pasado
mes, los primeros de una casilla en
la confluencia de los arroyos Milano
y Ciguinuela y las últimas de la finca
Villagordo termino de Dos-Torres y
propiedad respectivamente de Jorge
Reyes Medra y Amalia Fernández
Blanco, vecinos de dicha villa, y de
ser habido sea puesto a mi dispo-
sición y asi mismo en la P r isión Pre-
ventiva de este partido, la persona en
cuyo poder se encuentre si no acre-

, dita su legítima adquisición; pués ast
está acordado en sumario que ins-
fruyo con el mirnero 16 de 1948.

Dado en Pozoblanco a 23 de Fe-
brero de 1948. - Pascual Ruiz Meri-
no. - El Secretario, Luis Echeverría.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 812

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Primera Instancia del Partido,
Por virtud del presente ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de los efec-
tos que despuesJse dirán. susfraidos
al vecino de Moriles, Manuel Moreno
Luque, desaparecidos de su domici-
lio en calle Coronel Cascajo, el día
diez de Febrero adual, los que caso
de ser habidos serán puestos a dis-
posición de este Juzgado, con sus
poseedores iligitimos, si no acredi-
tan su legal adquisición, pues así lo
tengo acordado,ea el sumario núme-
ro 44 de 1948, que instruyo por
robo.
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hecho dc daños . _ de,caballerías en
olivos con fruto pendiente, se ha
dictado providencia con fecha de
hoy declarando firme la sentencia
recelida en dicho juicio; en la que se
acuerda dar vista al citado penado
de la tasación de costas que se in-
sertará después, practicada en dicho
juicio, por término de tres días.

Tasación de costas

Por derechos del Sr. Juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho juicio y eje-
cución de sentencia, 22'20 pesetas

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 7'15

Por indemnización, 25'00.
Por reintegros del expediente,

10'00.
Peritos, 20'00
Multa, 12'50.
Totel, 96'85. pesetas.
Corresponde a satisfacer al con-

denado Francisco López Ruiz la su-
ma de noventa y seis pesetas ochen-
ta y cinco céntimos.

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dicho
penado cumpliendo lo mandado por
el Sr. Juez, expido la presente para
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, por encontrar-
se dicho penado en ignorado para-
dero, con el V.° B.° del Sr. Juez en
Aguilar de la Frontera a 25 de Fe-
brero de 1948. - Manuel Maldonado
Pérez.- V.° B.° El Juez Comarcal,
Firma -ilegible.

Núm. 851

Don Manuel Maldonado Pérez, Oh-
cial Habilitado, Secretario del Juz-
gado Comarcal de Aguilar de la
Frontera,
Doy fé; Que en el juicio de fal-

tas número 538-1947 del año, segui-
do contra losé Moreno Sales, de ig-
norado domicilio y paradero por el
hecho de tener 110 cabras en la pro-
piedad del Excelentísimo señor Mar-
ques de Vitlapanes, sin permiso se
ha dictado providencia con fecha de
hoy, declarando firme la sentencia
recaida en dicho juicio; en la que se
acuerda dar vista al citado penado
de la tasación de costas que se in-
sertará después, practicada en dicho
juicio, por término de tres días.

Tasación de costas

Por derechos del señor Juez, Se-
cretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución de sentencia, 22'20 pese-
tas.

Por los derechos del Agente judi-
cial, 2'65.

Por reintegros del expediente 9.
Multa 50.
Total 83'85.
Corresponde a satisfacer al con-

denado José Moreno Sales la suma
de 83'85 pesetas.

Ylaara que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dicho
penado, cumpliendo lo mandado
por el ,señor Juez, expido la presen-
te para su inserción en el BOLET1N
OFICIAL de la provinca, por encon-
trarse dicho penado en ignorado pa-
radero, con el V.° B.° del señor Juez
en Aguilar de la Frontera a 25 de
Febrero de 1948.—Manuel Maldona-

do Pérez. - V.° 13.°:. El ..Juez,Co m are..
cal, Firma ilegible.'

Núm. 852

Don Manuel Maldonado Pérez, Ofi-
cial Habilitado, Secretario del Juz-
gado Camarcal de Aguilar de la
Frontera.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 371-1947 del año; seguido
contra Rosario Gil Rodríguez, de ig-
norado domicilio y paradero, Por
el hecho de hurto de trigo, se ha dic-
tado provindencia con fecha de hoy
declarando firme la sentencia recaida
en dicho juicio; en - la que se acuerda
dar vista a citada penada de la tasa-
ción de costas que se insertará des-
pués, practicada en dicho juicio, por
término de tres días.

Tasación de costas
Por derechos del señor Juez, Se-

cretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución de sentencia, 22'20 pese-
tas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 2,65.

Por reintegros del- expediente,
10'00.

Peritos, 8'00
Total, 42'85 pesetas.
Corresponde a satisfacer a la con-

denada Rosario Gil Rodríguez, la
suma de 42'85 pesetas.

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dicha
denada cumpliendo lo mandado por
el señor Juez, expido la presente pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia, por encontrar-
se dicha penada en ignorado parade-
ro, con el V.° B.° del señor Juez en
Aguilar de la Frontera a 25 de Fe-
brero de 1948.—Manuel Maldonado.
- V.° B.° El Juez Comarcal, Firma
ilegible.'

Núm. 853

Por la presente, requiero, ruego
y encargo a todas las Autoridades
y Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y detención de la
penada Rosario Gil Rodríguez, de
18 años de edad, de estado soltera,
vecina que fue de Puente Genil, na-
tural de la misma cuyo actual para-
dero se ignora, , para que cumpla
cinco días de arresto que le resultan
impuestos en juicio de faltas número
371 de 1947, por hurto de trigo; po-
niéndola, caso de ser habido a dis-
posición de este Jugado.

Y para que se inserte en el BOLE-
T1N OFICIAL de la Provincia, se
pone el presente en Aguilar de la
Frontera a 25 de Febrero de 1948.
- El Juez Comarcal, Firma ilegible.
- El Secretario, Manuel Maldonado
Pérez.

Núm. 854

Don Manuel Maldonado Pérez, Ofi-
cial Habilitado, Secretario del Juz-
gado Comarcal de Aguilar de la
Frontera.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

'número 405 . 1947 del año; seguido
contra Sierra Molina Navas de igno-
rado domicilio y paradero, por el
hecho de hurto de garbanzos blan-
cos, se ha dictado providencia con.

- fecha de , hoy i -declarando firme - la
sentencia recaida en dicho juicio; en
la que se acuerda dar vista a la cita-
da penada de la tasación de costas
que se insertará después, practicada
en dicho juicio, por término de tres
días.

Tasación de costas
Por derechos del señor Juez, Se-

cretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución de sentencia, 22'20 pese-
tas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 2'65.

Por reintegros del expediente,
10'00.

Peritos, 8'00.
Total, 42'85 pesetas.
Corresdonde[a satisfacer a la con-

denada Sierra Molina Navas, la su-
ma de 42'85 pesetas.

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dicha
penada, cumpliendo lo mandado por
el señor Juez, expido la presente pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, por encontrar-,
se dicha penada en ignorado para-
dero con el V.° del señor Juez, en
Aguilar de la Frontera a 25 de Fe-
brero de 1948. - Manuel Maldonado,
- V.° B.° El juez Comarcal, Firma
ilegible.

Núm. 855
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención de la
penada Sierra Molina Navas, de 40
años de edad, de estado se ig-
nora, vecina que fue de Puente Ge-
nil, natural de se ignora, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que
cumpla cinco días de arresto que le
resultan impuestos en juicio de fal-
tas número 405 de 1947, por hurto de
garbanzos blancos; poniéndola, ca-
so de ser habida, a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, se pd-
ne el presente en Aguilär de la Fron-
tera a 25 dz Febrero de 1948. El
Juez Comarcal, Firma ilegible. - El
Secretario, Manuel Maldonado.

Núm. 856
Don Manuel Maldonado Pérez, Ofi-

cial Habilitado, Secretario del Juz-
gado Comarcal de Aguilar de la
Frontera.
Doy fe: Qne en el juicio de faltas

número 403-1947 del año; seguido
contra Dolores Pastor Mafias, de ig-
norado domicilio y paradero, por el
hecho de hurto de garbanzos blan-
cos, se ha dictado providencia con
fecha de hoy declarando firme la
sentencia recaída en dicho juicio; en
la qüe se acuerda dar vista a la cita-
da penada de la tasación de costas
que se insertará después, practicada
en dicho juicio, por término de tres
días.

Tasación de cósfas

Por derechos del Sr. Juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho juicio y eje-
cución de sentencia, 22'20 pesetas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 2'65.

Por reintegros del expecik
10'00.

Peritos, 8'00.
Total, 42'85 pesetas.
Corresponde a satisfacer a lo•

denada Dolores Pastor Matías i;.:t
ma de cuarenta y dos pesetas 0/„,,,,
ta y cinco centimos.

Y para que sirva de notificae
de requerimiento en forma a e,.

penada, cumpliendo lo mandado,
el Sr. Juez, expido la p resente o
su inserción en el BOLETIN
C1AL de la Provincia, por encoTì
se dicha penada en ignorado lk

dero con el V.° B.° del Sr. 1ue2

Aguilar de la Frontera a 25 de
brero de 1948.- Manuel Maldone
Pérez. V.° 13.° El juez Corn
Firma ilegible.

de

Núm. 857
Por la presente, requiero, ruegs

encargo a todas las autorida d

agentes de la Policía judicial, pro:

dan a la busca y detención de Id:

nada Dolores Pastor Mafias, d2:

anos de edad, de estado se lo',
vecina que fue de Puente
natural de se ignora, cuyo ac.
paradero se ignora, para que
pla cinco días de arresto p
resultan impuestos en juicio

faltaS número 403 de 1947, por
to de garbanzos blancos; poni‚
las caso de ser habida a disposl

de este Juzgado.
Y para que se inserte en el ß0

T1N OFICIAL de la provincia, 51),

ne el presente en Aguilar dela ft
tera a 25 de Febrero de 1948.-:
Juez Comarcal, Firma ilegible,-:
Secretario, Manuel Maldonado,

Núm. 859

	encargo a todas las autoridadu 	 ric

	

agentes de la Policía judicial, pro: 	 ifc

Por la presente, requiero, rue¡:

	dan a la busca y detención de la r, 	 n(

	

nada Josefa Navas Pérez, de 25e 	 de
de edad, de estado soltera, ve n

	que fue de Puente Genil, ndtural. 	 19
se ignora cuyo actual paradero'
ignora, para que cumpla cinco d.

de arresto que le resultan impuu tu
	en juicio de faltas número 40.1	 ta

	

1947, por hurto de garbanzosü 	 pr
cos; poniéndola, caso de ser k

	da a disposición de este Juzgado 	 Pr
,
&,/ CC

Y para que se inserte en el 13>

TIN OFICIAL de la provincid,. Nu

pone el presente en Aguilar

	

Frontera a 25 de Febrero de lg 	

rio

El Juez Comarcal, Firma ilegir

El Secreldrio, Manuel Maldondd:

Núm. 861

Por la presente, requiero, Mi"

encargo a todas las autoridadk
agentes de la Policía judicial, prO:

dan a la busca y detención deW:
do Manuel Pérez Martin, de le

	

de edad, de estado se ignora, w 	tín
que fue de Montilla, natural ü

	misma, cuyo actual paradero 5 	

(

	nora, para que cumpla tres die 	
(Pc_

	arresto que le resultan impuesic 	 2

juicio de faltas número 286 de i',

rPeuz'por estafa; poniéndolo, caso U:

habido, a disposición de esi0
gado. 	 • 	 „ 	 Ma

	

Y para que se inserte en ei Bu . 	 5
TIN OFICIAL d o.. la provinc(S
pone el 'presente en Aguilar di:-. 	 e

	

Frontera a 25 de. Febrero de t9•1 	 1

	

El Juez Comarcal,. Firma ilegi , 	 (S.,-

El Secretario, Manuel Maldong:
	....,
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